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:ACTA DE LA OCTAVA SESION EXí"RAOPDINAí?lA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA
NACIONAL PARA EL DESAPROLLO INTEQ"2AL DE L?A FAMiLlA COPQESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022,
DESAHOC;ADA EL DíA ípes DE JUNIO DE 2022.

?eferente a la convocatoría turnada vía correo electrónico el dra Ol de junío del 2022 y fínalizada el día 03
de junio del mismo año a las 'i2:41 horas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley
Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública, así como, los diversos 13, 15, 16 y 17 del
Reglamento Interno del Comíté de Transparencia y atendiendo a lo díspuesto en el Acuerdo por el que se
establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación
del coronavírcis COVID-19, en las dependencias y entidades de la administración pública federal y su
=cuerdo por el que se reforma por adición los criterios en materia de administración de recursos humanos
para contener la propagación del coronavims COVID-19, en las dependencias y entidades de la
admínistración pública federal, publicados el 23 de marzo de 2020, contemplan el trabajo a distancía, por
lo que se realiza la Octava Sesión Extraordinar?a del Comíté de Transparencia, conforme a la respectiva
convocatoria Ilevada a distancia con los integrantes de est?e Órgano Colegiado, el Mtro. Enrique García
Calleja, Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de Transparencia, el
c.p. Vrctor Javier Peal Puíz, Titular del Área de Auditoría Intenqa, Suplente del 'iitular del Órgano Interno de
Control Integrante del Comité, C. Brandon Luna Juárez, Jefe de Departamento de Control, Suplente del
Dírector General de Pecursos Materiales y Servicios Ceneraies y Titular de la Unidad Coordinadora de
Archívos Integrante del Comité, y la Licda. Maribel Puíz L?ópez, Secretaria Técnica, todos del Sístema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. ------------- ------------------------------------------------------------

M?rO. Enríque García Calleja, Presidente del COmté de 'rransparenCía, buenos días a todos los integrantes
del Comité, y a todas y todos losinvitados a esta Sesión a distancia vía correo elect?rónico; por lo que solicito
a la Licda. Mai-ibel Purz López, Secretaria Técnica, declare lo siguiente en consecuencia de la convocatoría
enviada y su respectíva aprobación a distancia por los medios electrónicos, por parte de losintegrantes del
Comité: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lícda. Maríbel Ruíz López, Secretaria Técnica, se declara los siguientes Acuerdos, mismos que fueron
aprobados por unanimidad:

-ACUERDO.

sxoir/cr/oVex-r.as/zozz.

EI Comité de Transparencia de conformidad cón lo dispassto en los artículos 64 de la Ley Federal de
Transparencía y Acceso a la Información Pública, y 13 del Peglamento Intemo del Comité de Transparencia
declara que cuenta con el quórum suficiente para sesionar -- ---------------------------------------------------------

ACUERDO

sxoip/cr/ogex"r.oa/zozz
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EI Comité de Transparencia de coi-íformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informaciórí I)ública, aprueba por ur?animidad el Orden del Día para la Octava
Sesión Extraordinaría del ejercicio fiscal 2022.

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité de Transparencia, solicita a la Licda. Maríbel Puíz López,
de cuenta de los asuntos a tratar del Orden del Día, enviados vía correo electrónico a los integrantes del
Comité, mismos que todos fueron aprobaron por unanimidad.

Lícda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, se presentan ios sig uientes:

3. ANÁLIS?S DE LA AMPLlAClóN DE PLAZO PARA DAQ í?ESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFOQMAClóN
púsi?icú CON ryúvcpo DE FOLIO 330028822000219, SOLIC?ADA pop LA oípcccíóx ccxeüí? DE
COORDINACIÓN Y POLÍTICAS PAí:2A L/-l PQIMERA lNFANC:!A, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE
VULNEMBILIDAD.

1. La Unidad de Transparencia recibió por la r)lat?aforrna Nacional de Transparencia, la Solicitud de
Información Pública núrnero 330028822000219, el óía 12 de rriayo de 2022, por lo qüe emitió turno a la

Dirección General de Coordinación y Políticas para la Prirr?era :nfancia, Familias y Población en Situación
de Volnerabilidad, solicitando: ----------------------------- - --- -------------------------------------------------------------

---------------.-330028822000219 ----

Solícíto los 47 dccumentos denominadas: =Anexo de Ejecuc.ión " o ª'Anexo de Ejecución i = ,indistintamente,
que acompañan a los convenios firmados por el Sistema Nacicríal para el Desarrollo Integral de la Familia
con los sistemas DIF de diversos estados en !os rneses t'je septiembre de 2021 y maí-zo de 2022. En un
documento que adjunto a esta soiicitucl se especificarí los convenios y fecha de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. (sic)

ll. L?a Direccióü Genera: de Cüord?nac?ón y -)olí'.?icas para la !)riínera Infarícia, Famil?as y Población en

Situación de S,í'«ilnerabilidad, er»vió respuesta en Oficlc. No DGCFPPIFPSV/218.000.00/061'7/2022 de fecha
23 de mayo de 2027, erí los siguientes términos:

En atención al oficio No. 208.003 02/700/2022, medianLe el que se hace del conocimie:"'íto que a través de
la Plataforma Nacional de Transpai'enc?a el SNDII? se recibió la Solicitud de Información Pública
33002882200(I)19, que a la letra señala: -------------- - -- - ------

[T rariscripciórí de la Solicítu6 c'le Iriíor'ínación Públical

Al respecto, solicito se otorg+?ie una prórroga para la ent:-ega de la documentación que el peticionario
solicita, en virtud de que se está analizando el contenido óe esta ya que contiene datos personales,,como

y. teléfono y correo e?ectrónico, por lo q<te es necesarie someter ai Comité de Transparencia
C.= ñ

,J,,,=="a ,,
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Enseguida se efectúa el estudío del requerimiento de amplíacíón de la solícítud:
FUNDAMENTAC!ÓN:

Artículo 135. La respuesta a la solicítud deberá ser notificada al interesado en el menor tíempo posible, que
no podrá exceder de veinte días, contados a partir del dra siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior pc.drá ampliarse hasta por diez días más, siempre
y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de
Transparencia, medíante la emisión de una resolución qcie deberá notifícarse al solicitante, antes de su
vencimiento. ---------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------

MOTíVACIÓN: Atendiendo a la petición de la unidad administrativa responsable de la información, es
necesario ar-npliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la informacíón debido a que se requiere
analizar a detalle la documentacíón solicitada ya que contiene información confidencial susceptible de
resguardo, por lo que, se somete a considerac?ón de este Comité de Transparencia la aprobación de la
ampliación de la respuesta a la solicitud por un plazo adicior>al de 10 días hábiles.

------------ ACUEJ:'DO ---

- SN oí t/ci 7ªaaieü.os,r.í >z»

PRIMERO. Que el Comité de Transparerícia del Sistema Nac?onal para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fraccíón
ll, y 135, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Públíca.

SEGUNDO. Se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información pública
330028822000219, de conformidad conforme al artículc 35, párrafo segundo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por encü:'ítrarse apegada a derecho, atendiendo a los
razonamientos expresados.

4. ANAL?SIS DE LA AM{)LIAClóN DE. pmo púü oaq pespues'r,« A LA SOLIC?TUD DE iiapopxúcióíq
púsucú CON xúxepo DE FOLIO 330028822000226, SOl.lCIADA pop LA oipecaórq cí.xemc DE
COOF2DlNAClóN Y poi?í-ricqs púrxú LA ppixem INFANCIA, FAMILIAS Y posí?ícíóx EN Sl"l-UAClóN DE
VULNEMB!l-IDAD. -----.

!. La Unidad de Transparencia rec?bió por la Plataforma Nacional de Transparencia, la s.-ílicitud de
información pública número 330028822000226, el dra 16 c'íe mayo de 2022, por :o que emit?ó turno a la
Dirección General de Coordinación y Políticas para la Prir'nera Infancia, Famiiias y !)oblación en Situación
de Vulnerabi?idad, solicitando: ---------------------------- ----------------------------------------------------- --------------

i[w
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------- 330028822000226

"Yo, Carlos CRDA, solícíto versíón pública de toaos los conveníos ae Coordínacíón para la transferencia de
recursos federales con carácter de scibsidios, para el fortalecimiento de las acciones institucionales en
materia de ínfancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares
habilitados, que operan los sistemas DI F Estatales, firrriados entre el DI F federaI y los DI F estatales firmados
a partír de junio de 2021 a la fecha más reciente. Que ª.;engan, por favor, con sus anexos de ejecución y demás
anexos." (sic)

ll. La Dirección General de Coordinación y Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en
Situación de Vulnerabilidad, envía respuesta eri Oficl+t'» rio. [)GCFPPIFPSV/218.000.00/0618/2022 de fecha 23
de mayo de 2022, requiriendo lo siguierite:

En atención al oficio No. 208.003.02/716/20':)2, mediaríte el que se hace del conocimiento que a través de la
Plataforma Naciünal óe Transparer'?cia el SNDIF se recibió la Solicitud de Información Pública
330028822000226, que a la letra senala'.

[1-ranscripción de ia sci!icituc'J e inforrnación pública] -

Al respecto, soiicíto se ctorgue una r-»rórroqa para la er»treqa de la documentación que el peticionario
solicita, en virtt?id de que se está analizando el contei".ido de esta ya que cofüiene datos personales, como
teléfono y correo electrónico, por :o q+?ie es nece=;aric:? someter al Comité de Transparencia.

Ensegui :udio del rei

r-urqoúxery"rúci(.ix:

Artículo 135. La respuesta a la solicituci deberá seí no.-if:cacla al interesado en el menor tiempo posible, que
no podrá í?xceder de vei:'ite días, contados a partií dí l :-!ía =,iguienta a la presentación de aquélla.

Excepcíonalnieríte, el plazo referido en el párrafo anüí=r':oí- podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre
y cuando existaíi razones fandadas y motivaci,-?s. IJ> cciales del'»erárí ser aprobadas por el Com?té de
Transparencia, mediaríte la ernisión cle una resülu:. ón qi?ie 6eberá notificarse al solicitante, antes de su
vencimiento. ---------------------------------------- - ---

MOTIVACióN: Aí?endiendo a la peticíór'í de la t;niclúiíl ac!míríístratíva responsable de la informacíí5n, es
necesario ampliar el pla.yo de respuesta a la solicitc:cl (IC! aí:ceso a la información debido a que se recluiere
analizar a detalle :a documentación solicitada ya qc?e contiene iríformación confidencial susceptible de

)

g . ?í,
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esguardo, por lo que, se somete a consideracíón de este Comité de Transparencia la aprobación de la
ampliación de la respuesta a la solicitud por un plazo ad:cional de 10 días hábiles.

----- ACUERDO ---

SN D! F/CT/04/E',<:T.OB/2022

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarro:lo Integral de la Familía
es com petente para resolver respecto del presente asunto de conformidad corí los artículos 64, 65, fracción
Il, y 135, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se aprueba la ampliación de plazo para dar íespuesta a la solicitud de información públíca
330028822000226, de conformidad conforme al artíci?ilo 135, párrafo segundo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por e?»contrarse apegada a derecho, atendiendo a los
razonamientos expresados.

S. ANALISIS DE LA úxpíiúcióx DE pío Y EL úrqAíisis DE LA CLASIFICAClóN EN SU MODALIDAD DE
CONFIDENCIAL, PAM DAR PESí:'UESTA A LA SOLICITUD DE INFOQMAC?ÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE
FOLIO 330028822000227, SOLICíADA pop LA üipcccióx <iex emí DE coopoiryúcióx v poi?í'ricús púü
LA PQIM E? I N FANCIA, FAMILIAS Y POBLACION EN SITL,!".C!ON DE VU LN ERABI Ll DAD.

1. La Unidad de Transparencía recibió por la Platafoíí:»a Nacional de Transparencia, la solicítud de
información pública número 330028822000227, el día '.lE; de mayo de 2022, por lo que emitíó tumo a la
Dii'ección General de Coordinación y Políticas para la Pr::»era Infancia, Familias y Población en Situación
de Vulnerabilídad, solicitando: --------------------------------- ----------------------------------------------------------------

33002882200C,:.'27

"Yo, Carlos CQDA, solicito versión pública de todos los ccír»venios de Cooróínación para la transferencia de
recursos federales con carácter de subsidios, para el fortalecimíento de las acciones institucionales en
matería de infancía migrante, centros de asístencia social, estableciiniefüos asistenciales y lugares
habílitados, que operan los sístemas D!F Estatales, firmacios entre el DIF federal y los DI F estatales del Iístado
que adjunto con todos sus anexos de e:)ecucón." (slc;

li La Dirección General de Coordinación y Políticas p:'ira la Primera Infancia, Familias y Población en
Situación de Vulnerabilidad, envía respuesta en Oficio nü DGCFPPIFPSV/718.000.00/0619/2022 de fecha 23
de mayo de 2022, requíriendo lo siguiente:

En atención al ofício No. 208.003.02/717/2022, mediante (:l que se hace del conocimiento que a í?ravés de la
Piataforma Nacional de Transparencia el SNDIF, se recíbió la Solicitud de Información Pública
330028822000227, que a la letra señala:

'»

ñ g
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[T ranscrípcíón de la solicitud e información públíca]

Al respect?o, solicito se otorgue una prórroqa para la entrega de la documentación que el peticionario
solicita, en virtud de que se está analizando el cor?tenido de esta ya que contiene datos personales, como
teléfono y correo electrónico, por lo que es necesario some1?er al Comité de Transparencia.

Enseguida se efectúa el estudio del requerimientc.í de ampliación de la so!icitud:

FUNDAMENTACIÓN:

Artículo 135. L?a respuesta a la solicitud deberá ser ríotificada al interesado en el menor tiempo posible, que
río 1odrá ex:ceder de ve?ríte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

hxcepciona:mer.te, el plazo referiao en el párrafo anterior podrá amp:iarse hasta por diez días más, siempre
>i cuando existah razoyº.es fundadas y motivad=is, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de
Transpareríc?a, mediante :a emisión de una resoiuc?ón que deberá notlí"icarse al solicitante, antes de su
vencimiento.

MOTIVACIÓN: Atendier.do a la petición de la unidad administrativa responsable de ia información, es
ríecesario ampNar el plazo de respüesta a la solic?füd de acceso a la inforrnación debido a que se requiere
analizar a detalle la docíímentación soiicitada ya que contiene información confidencial susceptible de
resqciardo, por 10 que, se somete a consideraciórí de este Comité de Tíansparencia la aprobación de la
ampliacióri d.c ia respcicsrt:r a la soiicitud por cin p:azo adicional de 10 día:: hábiles

A,<.,':U E7:.. ":'?.' a'iJC)

'5 ': D i ffi/<2-;-jr3B.l¿>5'.<32.i2@22

PRIMEQO. Q)tie el Coí-ni!:é de Transparencia del S?stema Nacional para el Desarrollo l ntegral de la Familia
es competente para resolver respecto del preser?te asunto de conformidad con los artícuk>s 64, 65, fracción
Il, y 135, páríafo segciríciü de la Ley Federal de Traiísparencia y Acceso a la Información Ptlblica.

SEGLINDO. Se apn?:eba ?a ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información pública
330028822000227, de conformidad conforme a: artículr?i 135, párrafo segundo de la Ley Federal de

l ransparencia y Ac<:eso a la Información íúb:iaa, por erícorít?rarse apegada a derecho, atendiendc a los
r aZO n a íTí : e n '[05 eX p i'eSci (J 05.
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Mtro. Enríque Cíarcía Calleja, Presídente del Comité, se declara conc!uida ía Octava Sesión Extraordinaría del
Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famílía, correspondiente al
e3ercico 2022, siendo las 12:41 horas del día 03 de junio de 2022.

---------------------- ---- ------------ ---- - -lFIQMAS

;f
t.UE GAQCÍA CALLEJAMTRO.
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